






























VERSIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo señalado en los artículos 6 Base A y 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbica . así como 113 fracciones I y 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbica. el Comité de 
Transparencia de Petróleos Mexicanos. aprobó en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria 
2022. celebrada el jueves 13 de octubre de 2022. la versión pública de este contrato. 
autorizando la confidencialidad parcial de la información. consistente en datos 
identificativos de personas físicas. así como secreto industrial o comercial. Acuerdo-CT 
29.38.0.22 


